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ASUNTO: QUINTA Resolución de Modificaciones a la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2022 y sus Anexos 1-A y 14. 
DOF 15 de julio de 2022 

Entra en vigor: 16/07/2022 

 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público: 

Detalles de la publicación: 

 

 

PRIMERO. Se reforman las reglas 2.5.11., párrafos segundo y tercero y 2.7.4.8., segundo párrafo y se 

adicionan las reglas 2.1.6., fracción I, pasando las actuales fracciones I y II, a ser II y III, y 13.1., fracción VI, 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, para quedar de la siguiente manera: 

SEGUNDO.   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de los Derechos del 

Contribuyente, se da a conocer el texto actualizado de las reglas a que se refiere el Resolutivo Primero de la 

presente Resolución. 

TERCERO.    Se reforman los Transitorios Quinto, Décimo, Décimo Primero, Décimo Séptimo y Trigésimo 

Octavo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y sus modificaciones posteriores. 

Transitorios 

Primero.       La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF y su 
contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.8., tercer párrafo de la RMF para 2022. 
 
Segundo.     Para efectos de lo previsto en los artículos 17-K y 86-C del CFF, los contribuyentes que no 
hayan habilitado el buzón tributario, o no hayan registrado o actualizado sus medios de contacto, a partir del 
1 de enero de 2023, les será aplicable lo señalado en el artículo 86-D del citado Código. 
 
Tercero.       Para los efectos de la regla 3.10.4., tercer párrafo, se dará continuidad a la autorización para 
recibir donativos deducibles del ISR para el ejercicio fiscal 2023, siempre que las donatarias autorizadas 
hayan presentado oportunamente la declaración prevista en la regla 3.10.10. y la ficha de trámite 19/ISR 
"Declaración Informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación", contenida en el Anexo 1-A, así como 
la declaración informativa establecida en el artículo 86, tercer párrafo de la Ley del ISR, correspondientes al 
ejercicio 2021 o, en caso contrario, cumplan con la presentación de dichas declaraciones a más tardar el 31 
de octubre de 2022, sin perjuicio de la multa impuesta. 
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